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En el salón auditorio del Gobierno Regional del Maule se efectúo la primera masterclass del programa, dirigido a pequeños y
medianos empresarios. «Diario Maule Hoy» conversó con José Tomás Olivares Díaz, director estratégico en transformación

digital de «Maule Digital».

Se efectuó el lanzamiento del programa
«De la tecnología al valor:

Prácticas para la adopción inteligente»
En el salón auditorio

del GORE se realizó el lan-
zamiento oficial del pro-
grama de difusión tecno-
lógica «De la Tecnología al
Valor: Prácticas para la
Adopción Inteligente»,
una iniciativa que marca el
inicio del trabajo colabora-
tivo junto a empresas y ac-
tores que son clave en el
sector agroalimentario del
Maule.

En el encuentro, se ac-
tivó la comunidad «Maule
Digital» y se efectuó la pri-
mera masterclass «Inteli-
gencia Artificial para Agroa-
limentos: De la promesa
tecnológica a la adopción
sostenible en el territorio»,
que dictó Rodrigo Carrillo,
del HUB tecnológico Vir-
tual Twins y Sube I.A.

«Diario Maule Hoy»
conversó con José Tomás

Olivares Diaz, director es-
tratégico en transforma-
ción digital de «Maule Di-
gital», organizador de este
valioso encuentro que está
apoyado por el Comité de
Desarrollo Productivo Mau-
le por CORFO y gestiona-
do por CODESSER, con la
asociación de Virtual Twins
y la Universidad Autónoma.

¿En qué consiste el
lanzamiento oficial de esta
plataforma?

«Es un programa de
difusión tecnológica para
poder apoyar, en peque-
ñas y medianas empre-
sas en la región del Mau-
le, en materia de transfor-
mación digital. Hemos se-
leccionado un grupo de
aproximadamente unas
cuarenta empresas, pe-
queñas y medianas, con
las cuales vamos a efec-

tuar un viaje para que va-
yan conociendo metodolo-
gías para apoyar el proce-
so de transformación digi-
tal. Actualmente estamos
pasando de una cuarta re-
volución industrial, a una
quinta, donde conceptos
como la inteligencia artifi-
cial, los gemelos digitales,
la Internet de las cosas, la
robótica, cada vez son más
accesibles. Y eso hace
que, las empresas que no
se suban a esta tenden-
cia, van a quedar fuera del
mercado y van a perder
competitividad. Lo que va-
mos a hacer nosotros con
empresas de la región, es
apoyarlas y acompañarlas
en este proceso de trans-
formación digital ».

¿ Cuál es el diagnósti-
co que han aplicado a las
empresas del Maule?

«Lo que hemos identi-
ficado en el diagnóstico
que hemos aplicado a las
empresas de la región, a
nivel nacional, es que, la
brecha está en las capaci-
dades de adopción tecno-
lógica. Es decir, uno tiene
las herramientas, pero fal-
ta la capacitación y el ade-
cuado conocimiento para
utilizar las nuevas tecnolo-
gías».

¿ Esta es sólo la prime-
ra parte de un programa
más ambicioso?

«Insisto, este es un
programa de difusión tec-
nológica, y donde nosotros

vamos a acercar las bue-
nas prácticas y tecnolo-
gías, para que las empre-
sas las conozcan. Saber
que existen. Y luego, la
continuidad de estos pro-
gramas son apoyados por
el Comité de Desarrollo
Productivo Regional del
Maule, que es una entidad
que participa CORFO y el
Gobierno Regional, la eta-
pa que viene es de la adop-
ción tecnológica. Ahora
estamos en una etapa pre-
via, que es ver, que tecno-
logías y con qué metodo-
logías».

¿ Participan empresas
de toda la región del Mau-
le?

«Tenemos diversidad
de comunas de la región.
Es una región por excelen-
cia agrícola, en donde nos
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hemos focalizado en la in-
dustria agroalimentaria. El
concepto es pequeñas y
medianas empresas que
están en crecimiento y que
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EXTRACTO
Causa RIT C-293-2025 del Juzgado de Letras y Fa-

milia de San Javier, caratulada "ANDAUR/GONZÁLEZ",
sobre reclamación de filiación, se ha ordenado notifi-
car por avisos a don MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ
GUTIÉRREZ, RUT: 16730541-5,: En lo principal: PATRI-
CIA MASSIEL ANDAUR SEPULVEDA, Cédula Nacional
de Identidad Nº17.822.207-4, chilena, soltera, Tens, do-
miciliada en Amalia Lona Santa Maria 1853, Villa Pues-
ta el Sol, comuna de San Javier, en representación le-
gal de su hijo I.N.G.A., interpone demanda de reclama-
ción de paternidad en contra del padre don MARIO EN-
RIQUE GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, RUT: 16730541-5, chi-
leno, soltero, desconoce ocupación, admitirla a trami-
tación, acogerla en todas sus partes y declarar que es
padre del niño I.N.G.A. RUT: 27.327.250-k, ordenando
las inscripciones y subinscripciones que en derecho
corresponden. Primer Otrosí: Acompaña documentos;
Segundo otrosí: Privilegio de Pobreza; Tercer Otrosí:
Señala forma de notificación; Cuarto otrosi: Patrocinio
y poder. El tribunal resuelve: San Javier, 23 de julio de
2025: A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta de-
manda de reclamación de filiación no matrimonial.
TRASLADO. La parte demandada deberá contestar la
demanda por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la audiencia preparatoria. La audiencia
se realizará con la parte que asiste, afectándole a la
que no concurra todo lo resuelto en audiencia, sin ne-
cesidad de ulterior notificación. Se hace presente a la
demandada que deberá comparecer patrocinada por
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y
representada por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio, bajo apercibimiento que si no lo hicie-
re se continuará con la audiencia. Salvo que el Juez por
motivos fundados le exceptue en esa audiencia expre-
samente de dicha obligación. En caso que carezca de
recursos económicos para pagar los honorarios de un

abogado particular, podrá concurrir a la Corporación
de Asistencia Judicial de San Javier Los datos de con-
tacto de CAJ San Javier son los siguientes: Vía web
www.cajmetro.cl; vía correo electrónico;
aguerra@cajmetro.cl; celular institucional 939406786,
a solicitar asesoría y representación gratuita. Las par-
tes deberán acompañar, con a lo menos 48 horas de
anticipación a la audiencia, minuta con los medios de
prueba de que se pretendan valer, adjuntando a ella
en formato digital los documentos que se ofrecerán.
AL PRIMER Y SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente,
acompañese en la oportunidad procesal correspon-
diente. AL TERCER OTROSÍ: por, señalada forma de
notificación. AL CUARTO OTROSI: Tengase presente
el patrocinio y poder conferido. Notifíquese a la de-
mandante a través de su apoderado, por correo elec-
trónico. En cuanto al demandado notifíquese perso-
nalmente o conforme a lo señalado en el artículo 23
inciso segundo de la ley 19.968, Cumplase por el Cen-
tro integrado de notificación Talca. RIT: C-293-2025.
Se deja constancia en esta carpeta electrónica que la
notificación de la resolución precedente se publica en
el estado de hoy. El 12 de marzo de 2026, se resuelve:
Atendido el mérito de autos, se fija nuevo día y hora
para la realización de la AUDIENCIA PREPARATORIA,
el día 20 de ABRIL de 2026 a las 08:30 horas, SALA
Nº2 en dependencias de este Juzgado, ubicado en
calle Sargento Aldea Nº 2690. Piso 2, San Javier. Aten-
dido el mérito de los antecedentes, en especial el tiem-
po transcurrido desde la interposición de la demanda,
las reiteradas diligencias para notificar al demandado
con resultado fallido y considerando el interés supe-
rior del niño; y visto además lo dispuesto en el artículo
23 inc. 4 de la ley Nº19.968, en concordancia con el
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda, su proveído y la presen-

te resolución, al demandado don MARIO ENRIQUE GON-
ZÁLEZ GUTIÉRREZ, RUT: 16730541-5, mediante avisos,
los que deberán ser publicados de la siguiente manera:
Uno en el Diario oficial y tres en el Diario Maule hoy de
esta ciudad. Al efecto, proceda la Srta. Ministro de fe del
Tribunal a la confección del extracto respectivo. Con fe-
cha 23 de marzo de 2026, se resuelve: Advirtiendo el
Tribunal que en resolución de fecha 12 de marzo no se
informó la citación para la realización de la prueba de
ADN, complementese dicha resolución en el siguiente
sentido: Atendidas las facultades establecidas en el ar-
tículo 13 de la Ley Nº19.968, y con el objeto de propen-
der a una más rápida y eficiente tramitación de las cau-
sas, pudiendo concluir el asunto en una única audien-
cia, SE DECRETA desde ya, que las partes deberán prac-
ticarse la prueba pericial biológica de ADN, en el Servi-
cio Médico Legal de Talca. Para dichos efectos, se fija
como primera citación el día 11 DE JUNIO DE 2026 A
LAS 10:30 HORAS. En el evento que cualquiera de las
partes no pueda concurrir, se fija de inmediato, como
segunda citación, el día 12 DE JUNIO DE 2026 A LAS
10:30 HORAS en dependencias de dicho Servicio, ubi-
cado en avenida libertador Bernardo O'Higgins Nº1940
Talca. Las partes deberán asistir con sus respectivas
cédulas de identificación y certificado de nacimiento ori-
ginal de la menor. Ofíciese .- Se informa al demandado
que de no concurrir a la primera citación o en su defecto,
a la segunda, sin justificación, se hará efectiva la pre-
sunción del artículo 199 del Código Civil. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 19.968,
se exime al perito actuante, de comparecer a la audien-
cia de juicio, admitiendo el informe pericial como prue-
ba. Notifíquese a la parte demandante vía correo elec-
trónico. Demás antecedentes constan en carpeta virtual
de causa RIT C-293- 2025 del Juzgado de Letras y Fa-
milia de San Javier. MINISTRO DE FE (I).

son apoyadas por gran-
des empresas. Nosotros
entregamos una beca a
gratuidad a treinta empre-
sas de la región, con el
apoyo del Comité de De-
sarrollo Productivo de la
Región del Maule, CODES-
SER, Virtual Twins, que
agrupan una serie de em-
presas tecnológicas que
van a impartir las master-
class y con la Universidad
Autónoma».

¿Cómo poder acceder
a estos cursos, si hay per-
sonas que deseen incor-
porarse?

«Pueden encontrarnos
en las redes sociales, en
mauledigital en Instagram,
en facebook como Maule
Digital, y también en la pá-
gina es:web que
maule.digital», concluyó.

M

DECIONAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/03/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      40,61%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 5


